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Jefatura del Estado

Núm. 2.854
LEy de 15 de julio de 4.054 sobreprotección de tvivienaás derenta limitada».

(Continuación)
Ejecución de las obras

• Articulo veinte.—Los contratos
, de obras para la construcción de

(viviendas de renta limitada» serealizarán par concurso-subasta,según pliego de condiciones,. aprobado por el Instituto Nacio-
nal de la-Vivienda.

Los promotores dque se refie-ren los apartados a) y b)del ar•fíenlo quinto pedrán optar por la
realización directa de la obra,
aceptando para, ello la vaforación

i

1 .

Provisional del proyecto y la de-
finitiva de la obra ejecutada; que
hubiere hecho el . Instituto • de
Acuerdo con las normas de valo-
ración que se establezcan en el
Reglamento y Ordenanzas.

Para quienes no hubieren soli-
citado anticipo' económico, estas
normas.se reducirán a una esca-
la de valoración por metro cua-
drado dé edificación de acuerdo
Con la categoría de ésta y de la
localidad en que radique.

Los promotores a que se refie-
re el párrafo rIt.e ior que no hu-
bieren solicitado anticipos rein-
tegrables podrán' realizar directa-
mente las obras desde el momen-
to de la aproabción -del proyectil
Correspondiente, sin Más trámi-
tes.

El cómputo del auxilio econó-
mico otorgado por el Instituto se
efectuara teniendo en cuenta la
cifra de adjudicación de l a su
basta o la- valoración definitiva
dada por el Instituto Nacional de
la Vivienda, de acuerdo con el

- párrafo segundo de este artículo;

Suministro preferente de
materiales

« Artículo veinSuno.—Los -pro-
motores de «viviendas de renta
limitada» podrán - Solicitar el su-
ministro preferente de loS male
riales • intervenidos. El Instituto
Nacional de la Vivienda consig-
nará, en su caso, la concesión
de este beneficio en la aproba-
ción del correspondiente proyec-
to definitivo. 	 -

Estos suministros tendrán el
carácter de absoluta , necesidad
nacional. El -Reglamento deter-
minará las Medidas Recisas pa-
ra asegurar su regularidad y
:continuidad.

. Expropiación forzosa
Artículo. veintidös.--,Lo s . pro-

motores de «viviendas de renta
limitada», podrán obtener, en
casos excepcionales, el beneficio
de la expropiación forzosa para
adquirir los solares- necesarios
para su construcción.

La declaración de utilidad pú-
blica de un proyecto y de 1,a ne-
cesidad de la ocupación ðe los

(tBoletIn Oficial del Estado. -corre-e'
Pondiente al día 16 de julio de 1954)
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terrenos se hará -por Decreto y
_habrá de recaer sobre _un pro-
yecto aprobado Por el Instituto
Nacional *de la Vivienda que re-
Vista importancia con relación
a la localidad en que haya de
realizarse y en el que resulte de-
mos:rada la conveniencia de su
ejecución . y la negativa de los
prooietarios de los terrenos a
venderlos en un precio razona-
ble.

'Para la, declaración a que hace
referencia • el párrafo anterior
será preciso que en el >oportuno
expediente figure el informe fa-
vorable de los Aytintainientós y
órganos urbanísticos competen-
tes.

Et los -proyectos declarados
urgentes, con arreglo a la Ley de
siete de ' octubre de mil novecien-
tos-treintaJ nueve, la ocupación
de los inmuebles se hará, confor-
me a lo precentuado er, dicha
Ley, y el 'justiprecio de tos mis-
mos se efectuará de acuerdo con
les normes especiales que esta-
blezea el Reglamento.

Artículo veintitrés. En- la
transmisión' de dominio de los
inmuebles exPro piados por las
entidades públieas con sujeción

.nrocedimiento de urgencia de
la T,ev de siete de octubre de mil
noveeienteS -treinta y nueve, Se
c;m/siderard, e em o documento
ulhnlleo rara llevar a cabo !a

inseripehin a su favor en el Re-
gistro de- le Propiedad el acta
posesión del -inmueble. acunado,
a la nue `• tse refiere el artículo
eunrto de la citada Lev. acomna-
rada del eerresnondiente, recibe
de p le,o efeetnado o del resemer-
do del de pósito mencionado en
el artículo séntimo del mismo
texto legal, teniendo dicho docu-
mento todo el valor y eficacia
de un título de propiedad a Tavor

• del exnroniante.
Artículo veinticuatro.— Para

nue les puedft ser concedido el
beneficio de exProniaeión forzosa
a los promotores enumerados en
los a.nartados el y b) del artí-

'culo (minio, será preciso que el
provecto de ennet rn cción afecte
a so lares cornnrendirlos en zonas •
o políennos que hubieren . sido
esneeialmente reservados a «vi-
viendas de renta limitada» de la
categoría corresnondiente.

t"alificaeión
A rtieulo veintieinco.—Termi-

nada la eonstrucción, de las obras
de cada proyecto, el Instituto N/1.,
eleanl de la Vivienda, previa

inspección 'y recepción de las
mismas si procede, y su liquida-
ción en los casos que lo requiera,.
otärgará la calificación definitiva
de «vivienda de renta limitada»,
siempre que aquellas se' hubiesen
ajuStado all`proyecto aprcibado
por el Instituto.

En caSos_excepcionales, el Ins-.
tituto Nacional de la Vivienda
podrá conceder la descalificación
de la.s -«viviendas de renta limiz-
ta.da.». El Reglamento determina-
rá estos casos y los limites y
condiciones de la descalificación.

. Uso de las viviendas
Artículo veintiséis:—Las «vi-

viendas de renta limitada» po-
drán ser .cedidas en ; alquiler o
gratuitamente, y venderse al
contado, o a plazos, en las condi-
ciones establepidas en esta Ley
y con las .garantías que Se deter
minen en su .Reglamento.

Artículo veintisiete.—Las «vi-
viendas de renta limitada» se
dedicarán exclusivamente a do-
micilio permanente, sin que, ba-
jo ningún pretexto, pueda dár-
seles un uso distinto. Sus propie-
tarios vendrán obligados a man-
tenerlas en buen estado de con-
servación y . euidarán su rinlicía
e higiene, quedando sometidas a
la vigilancia strnerior del Insti-
luto Naciénal de la Vivienda, el
eual Pode& llegar, si fuere nre
i-ge , basta' e realizar 'las' 'obras

necesarias por cuenta de aqué-
llos.

En 'las viviendas ..que obtengan
la ' entifleación *de «viviendas 'de,
renta limitada», sólo se rodrén
dedicar a usos comerciales o in-
dustriales, centros ;docentes, lo-
cales de negocio u Ofirinfts las
plantas !mies y los sótanos. en
la nronorción con el resto de la.
edificación destinada a viviendas

•(lúe reglamentariamente se se-
fíale. La, renta de estos locales,
filie gozarán de los beneficios 'es-
tablecidos en esta, Ley , será, li-
bre. •
Arrendamiento de las «viviendas

de ' renta limitada»
Articulo • veintiocho.—Las «vi-

x;iendas de renta, limitada» po-
•rán ser arrendadas.

La cuantía de sus alquileres se
establecerá en la forma siguiente:

Primero.--«Viviendas de renta
limitada» del primer grupo:

La cuantía máxima de su al-
quiler mensual no excederá de
los - límites que reglamentaria-
mente se determinen.
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Segundo.—«Viviendas de ren-
ta limitada» del segundo grupo:

,Su alquiler se calentará en fun-
ción de tres sumandos:

A) Los' gastos, de conservación
administración, variables según

la elase de construcción de que
se.trate y el núrhere de viviendas
que comprenda ..el proyecto. El
importe. de estos gastos se fijará
en razón de un porcentaje aco-
modado a dichas características.
Y/ aplicado sobre el , presupuesto
total de edificacie.

B) El interés líquido migue-
ble al capital invertido en la vi-
vienda, excepto el anticipo sin in-
terés concedido por el Instituto
Nacional de la Vivienda, cuyos
porcentajee ,se fijan en el tres por
ciento para las entidades cons-
tructoras benéficas y para las Em-
presas agrícolas, industriales o
mercantiles que construyan pa-
ra sus obreros y empleados; en
el cuneó:per ciento, para las en-
tidades constructoras • de\cartieter
público a que se refieren les apar-
tados e), -d), e), f), g), 11), i), y
k) del :artículo quinto, y en el
cinco' por ciento, para -los parti-
(-piares, Empresas constructor as
v Sociedades inmobiliarias que,
'figuran en los apartados a) y I»
de dicho artículo. 	 - 	 • -

C) Hasta un- máxime del dos
por ciento sobre la cuantía del
importe del anticipo reintegra-
ble concedido por el Estado, que
se anlicará princinaltrante a la
amortización del mismo.

Artículo vointinueve.—Los al- 1j-
oüi l eres de las; «viviendas de ren-
ta limitada» serein reeisaMes on-
da cinco arios. A estos erectos se- •
tendrá en cuenta la, variación de
lbs índices ponderados de .vida
n'IQ 	 ry: P, el 'Instituto Nacional
de EstadiStiea, y se- anlicará
porcentaje, pile, previa la anroba-
ción del Gobierno. sejiale periódi-
camente el Instituto Nacional
de la Vivienda en función de la
variación que pueden experimen-
tar sueldos y jornales y de la

, 'cuantía relativa de los auxilios:.
económicos directos otorgados.

Cesión en venta de «viviendo
de renta limitada»

Anticulo treinta.—Las «vivien
das: de renta limitada» podrán
venderse . por . edificios o bloques
completos, o separadamente por
viviendas.

Su precio, a loe efectos de ven-
ta, se obtendrá:

a) Para las construidas me-
d'ante la. concesión. de. anticipos

•
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y, en su caso, con préstamos com-
plementarios otorgados por el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda,
capitalizando al cinco por„ cien-
to sus alquileres brutos.

b) Para las construidas *sin
los auxilios especificados en el
apartado anterior, libremente 'y
sin limitación alguan.

Prohibición y sancioens en la
cesión de viviendas

Articulo treinta y uno.—Queda
absolutamente prohibido todo so-
breprecio o prima en el alquiler
o venta de aviviendes de renta
l imitada» ni. aun a pretexto de
ser éstas vendidas o alquiladas
e'on muebles. El Reglamento se-
halará las sanciones-qué . han de
imponerse a los contraventores
de esta prohibición.

• Desahucios
• Articulo treinta y dos.—Los
propietarios de «viviendas de ren-
ta liniitada» podrán promover el

• desahucio de lo s, beneficiarios, in-
quilinos o ocupantes de estas vi-.
viendas p6r. las mismas causas
previstas . en la Ley. de. Arrenda -m i -entos Urbanos.

También podrán promover di-
cho desahucio por las causas es -
peciales..siguientes:

Primera.---Por falta de pago de
las cuotaS debidas, declarado el
descubierto por el . Instituto Na-c ional de la Vivienda.

Segunda.---Pcir ocupar -la vi-- vianda sin la condición de bene-ficiario o inquilino.
Tercera.—Por cesaéión firme Ydefi nitiva de la . relación laboral
de empleo entre' el inquilino y•el propietaria- de la vivienda,

cuando aquella relación hubiereSido la determinante de su ocu-
P,ación. Si la causa de la extin-
e,, ', 6a de la relación expresada hu-;nene sido la muerte del inquilino,
1" P ersonas que con él convivie-ren tendrán un plazo improrro-gab le de' seis meses para desalo-jar la Vivienda.

ellarta .--jCuando, a juicio delInstituto Nacional de la . Vivien..da , se hubieren ocasionado por'71 ocupante, beneficiario o inqui-filio deterioros graves en el in-alueble.

.infracción grave,
'declarada por el Instituto Necio-.nal de la Vivienda, de las pres-
cripciones legales y reglamenta-rias vigentes en materia de «vi-
viendas de• renta Militada».

Sexta.—Cuando. la vivienda . no
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constituya domicilio permanente
dei henenciario.•

Ei proCedimiento para él ejer-
cicio. del -desahucio; fundado en
alguna de las causas -especiales,
anteriores, se ajustará a to esta-
blecido en • los articules mil qui-
nientos setenta a mil seiscientos
ocho de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Las viviendas económicas o de
renta limitada construidas . por

' Organismos oliciaies quedarán
sotueticlus, en lo-que se refiere al
desahucio de susbeneficiarios,
inquilinos o ocupan- tes; a .las dis-
posiciones de da Ley de veintitrés
de- septiembre de mil novecientos
treinta- y nueve.

Régimen administrativo
Ailicino treinta y 1res.E1 Ins-

titato Micional de ia vivienda de-
pendiera directamente dei Minis-
tro ce ..iranajo.

búá regiuo por un Director
geenral, nombrado por Decreto:
tipronaclo en consejo de Minis-
tros, a propuesta del de Trabajo.

Ei Director general del Illbli-
tgto Nacional de la Vivienda -os..

- temará representación de es-:
le Urganismo en- todas sus actua-
ciones, llevando su firma; des-
em-penará las . funciones de Or-
denador . de Pagos y sera el Jefe
de los, Seevicios. •

Consejo Nacional de la Vivieñaa
Articulo treinta y cuatro.—Se

erewel Consejo Nacional de la Vi-
vitula, al. que corresponda la al-
ta 'dirección de la política gene-
ral de la vivienda y cuya presi-
dencia ostentará' el Ministerio de
Trabajo. Estará compuesto por el
Director general del instituto Na-
cional de la Vivienda, que ejer-
cerá, las .iiiinciones de Vicepresi-
dente del Consejo y por los . si-
guientes .'Vocales:

El Director general de Admi-
nistración Local.

El. Director general -de -Arqui-
tectura.
• El Comisario de la Junta . Na-

cional del Paro.
Un representante de cada uno

de los Ministerios de Hacienda,
Industriay Gobernación

El Delegado Nacional de Sin-
dicatos.

El Jefe de la Obra Sindical del
Hogar.

Un representante de la indus-
tria privada, designado ,p.or. la
Organización Sindical. 	 -

El Director del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Na-
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cional, en representación de la
l3a.nca

Un Director o empleado,- con
categoría análoga de Estableci-
miento. de . crédito, como repre-
sentante de la -Sanea privada . :y
demás . Instituciones de crédito y
ahorro, designado' por la Junta
Económica del Sindicato de Ban-
ca; y

El Jefe nacional de Urbanismo.
El Consejo será asistido por el

Abogado del Estado adscrito a ta
Asesoría Jurídica del- Instituto
Nacional de la Vivienda.,
• El cargo de -miembro del Con-
sejo Nacional de la Vivienda Se-
rá gratuito e incen-ipatible con el
de consejero o funcionario técni-
co de Einpresas o entidades cons-
tructoras que intervengan en la
edificación de viviendas de renta
limitada». .

Como organismo activo del
Consejo Nacional funcionará un

•Comité_ ejecutivo, integrado por
el Director general deV--Instituto, .

. que ostentará el cargó de Presi-
dente, y cuatro - Vocales del Con-
sejo, • deSignados, a propuesta de
éste, por el Ministro de Trabajo

Será Secretarió - del Consejo -. y.
del Comité-ejecutivo la persona
que designe el Ministro de Tra-
bajo. Tenträ categoría de Jefe de
Administración y asistirá a las.
reuniones con- voz pero:sin voto

- Articulo treinü y cinco.—El
Consejo Nacional de la Vivienda
tendM, entre otras las faculta-
des siguientes:

Primera.--Aprobar- los planes
generales. o anuales de construc-
ción de «Oviendits de renta limi-
tada» que hayan de ser someti-
dos al Gobierno, ionrortne a lo
dispuesto en el artículo cuarto.

Seguncia.•,--Aprobar las °ido
rianzets de oon çArneül.ón de evi-
viendaS de renta imitada».

Tercera.-Aprobar le. disposi-
ción de los remanentes. -a que se .
refiere el articulo . sexto.

Ctlatra.—Aprobar los coeficien-
tes' aplicables a la revisión' de' al-
quileres dispuesta en el artículo
veintinueve.

Quinia.--nAprobar las cuentas
y presupuestos anuales.

Sexta. . .-Aprobar la einiSión de -
obligaciones.

Septima.---Apróbar la conce-
sión de premios a familias nume-
merosas de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de veintiséis de
septiembre de mil novecientos
cuarenta y uno.

(ContinuareMinisterio de Cultura 2024
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ANUNCIO

Por mi decreto de fecha vein-
cuatro, del pasado mes de julio
de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Go-
bierno de esta Excelentísima Di-
putación Provincial, en su reunión
celebrada el día 22 del mismo,
he resuelto anunciar la convoca-
toria para otorgar previa opo-
sición y con las condiciones re•
glamentarias una pensión para

-seguir estudios de Cienc:es en
cualquiera de las Universidades
de España; condicionando dicha'
convocatoda a que "úna vez ve-
rificados los exámenes de la
convocatoria extraordinaria del

e
próximo mes de septiembre, se
determine deje de percibir la re-
petida pensión la que actualmen-
te la viene disfrutando, dotada la
misma con el haber anual de
6,000 pesetas.

Dicha pensión se
por el tiempo que duren sus es-
tudios, comenzando a percibirla
el agraciado con ella a partir del
día 1.° del próximo mes de pella/
bre, abonándose por . dozavas
partes en la forma y con las con-
diciones prevenidas en el Regla,-
mento de Pensiones y Estudios
de esta Corporación. •

Para optar a la misma es con-
dición indispensable, reunir . las
requeridas legalmente para co-
menzar dichos estudios o para
hacer su matrazula oficial en cual-
quiera de las Universidade s de

España.
Haber nactio en esta provincia,

figurar domiciliado en ella, sin

concederá

• ie de agosto de  1954 

interrupción durante los últimos
cinco años consecutivos el así.)).
rante . y sus padres, tutores o fa-
miliares de quienes dependan le- •

galmente.
Ser pobre; considerándose co-

mo tales aquellos cuyas disponi-
bilidades económicas no sean su-
perio res a 12,000 pesetas anuales
cuando la familia se componga
de 4 o menas individuos., enten-
cliendose aumentada dicha can-
tidad en 3,000 pesetas anuales
por cada ineividuo más que in-
tegre la .familie.

Y observar buena conducta so-

cias.

- No podrán -aspirar a -ella los
famliares de los que -vengan dis-
frutando otrá pensión de estudios
de esta Corporación.

La admisión a las (lucidos de
oposición, deberá • solicitarse de
esta Presidencia, durante las quin-
ce días siguientes a la publicación
de este anuncio en el": BOLETIN .

" OFiCIAL:de la . przvincia, termi-

nando- dicho plazo a las trece ho-

ras de referido día, extendiendose
la instancia., que ha de ser de pu-
ño y letra del interesado, en pa-
pel de 1'55 pesetas, con un timbre
provincial de 3 pesetas; y habién-
dose de acom pañar a la misma
los documentos siguientes:

Certificación de la ioscripción
de nacimiento en el Registro Civil,
legalizada y legitimada en los ca-
sos en que asi proceda.

Certificación expedida por la
Secretaria de la Corporación •mu-
nicipal de la residencia del aspi-
rante, en . la que se determine .que
este, sus padres tutores o familia-

rs de quienes dependa legalmente
figuren en el padrón de vecinos
y lä epoca desde que figuran en
el 'nimio.

Declaración jurada del cabeza

• de familia del aspirante, en la que
se haga constar el número de hi-
jos o familiares que tiene a su
cargo y todos los medios econó-
miaos con que cuenta para el sos-
tenimiento de sus atenciones fami-

. liares.
Certificación de buena conduc- •

S. O.
-

la Social, ex pedida por J a Alcal-
dia del lugar de su residencia.

Cerificagión academice de los
estudios realizados, ex p edida por
los correspondientes Centros de
Enseñanza y con determinación
de la calificación obtenida en
cada una de las asignaturas,
de la que debe resultar con
la de Notable' en el 50 por
ciento de las asignaturas del U-
chillerato correspondienttS a la
Sección de Ciencias y con el mis•,
mo tanto por ciento de Notables
en las asignaturas cursadas en la
Universidad el primer alip de sus
estudios ináxiato que puede ha-
ber cursado..

En el caso de que -no hubiere
comenzado sus. * estudios.. debera
acreditar que tiene aprobado el
examen de Estado o Reválida que
le hablite para hacer matilaula en
la Universidad.

Todos los documentos que es-
time pertinentes para acreditar sus

' circunstancias personales y apti-
tudes especiales: .

En el caso de que .no hubiere
aspirantes con todas las circun3-
tancias antes dichas, podrá admi-
!irse a los que no -las reunan tos
das, a juicio del Tribunal califica-
dor de los ejercicios de opoel-
ción.

El agraciado en su caso, con
la pensión de re,ferenda, habrá de

• seguir Sus estudios con car&ter
oficial, por cursos completos, con
la obligación de alcanzar la cali-
ficacion de Notable, por lo menos
en el 50 por 100 de las asignatu-
ras que curse, en cada año; y con
la de cumplir todas las obirgacio-
nes-que le impone el citado Regla
menio de Pensiones de Estudios.

LOS ejercicios d2 oposieion se-
rán los que se determinen en el
mencionado Reglamento, con las
modificaciones que el tribunal estn
me pertinentes y con rregl-o al te-
mario que el mismo señale.

La fecha de comienzo de • los
ejercicios y • tod .o lo derná3 re-
lacionado con esta convocatós
na se anunciará oportunamente
en el cuadro de anuncio de esta
Exaclentisima Diputación Provi n -

cial.
Córdoba, 10 de agosto de 195.4,

– El Presidente Joaquín Gisbert

Luna.
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Diputación Provincial
de Córdoba,

SECRETARIA

Negociado de Educación, De-
portes y Turismo
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Dirección General de Correos

y Telecomunicación

Núm. 3.167
Se anuncia la enajenación del

material que se relaciona proce-
dente de la costera de PUNTA-
LES, el cual se halla en el Alma-
cén de este Centro Provincial,
sito calle de LOs Omeyas, donde
puede ser reconocido.

Las ofertes detalladas deberán
32r entregaias en esta Jefatura, en
pliego cerrado, durante quince
días a partir de esta publicación.

RELÄCI 0 N

Un motor de 2 1/2 H. P. núme-
ro 16716,150 v. 1,500 rpm.

Un raetor de 2 1/2 ti, P. núme-
ro 20307.150 v. 1.500 rpm.

Un motor de 1/2 G. P.. núme-
ro 23503-150 v. 4.900 rpm.

Un Alternador de 3 kw-350 v. mi-
m.ero 16712. 	 .

Un motor-alternador de 3 kw. de
350 y , 2.250 rpm. número 16712.

Un motor efe 3 kw-150 v. 2,250
mal. número 16711.

Un Inducido de repuesto del
motor de c/c de 3 kw.

Un motor asincrónicotrifäsico
marca Browun-Bobery 500 V. 37,5
amp. potencia 25 H P. frecuencia
50 periodos, 1.000 rpm. núme-
ro 15210.

Una resistencia de arranque del.
motor trifäsico de 25 kw-150 v.

Un motor dinámico marca Oer-
licon con plataforma de 46 H. P.
150 v, 257 amp. 1.000 rpm. nú-
mero 42350.

Un inducido de repuesto del mo-
tor dinámico Oerlicon de 46 H. P.

Un Alternador Oerlicon número
53041-350 v. 46 H. P. 1.000 rpm.
eo períodos. 	 •

Un Alternador Oerlicon número
73654-350 V-, 30 H. P. 1.000 rpm.

Córdoba, dieciseis de agosto
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Delegado Jefe del
Centro acctal, Firma ilegible.

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION

Llegación Regional del Guadalquivir

Núm. 2474
• A NUNCIO

Terminada -la construcción de
sendos albergues ue temporada en
las parcelas que se citan de bi
finca «Encinarejó de los. Frailes
Jerónimos.», propiedad de este
Instituto, en el término Muni-
eipal de Ctiáloba, cuyas obras
han sido ejecutadas por los res-
pectivos adjudicatarios de las
parcelas que, .con residencia en
las .mismasa tienen constituidas
en este, Organismo las fianzas
exigidas para, 'responder de su
compromiso -de ejecutar -tales
obras se hace saber:

Primeeä. Que se ha solicitado
la devolución de las fianzas. de
las. obras cíe referencia siguien-
tes.:

a). Albergue file temporada
tipo 8 en la parcela número se-
tenta y tres, ejecutada por el co-
lono . Isidro López Mimes, cuya
fianza . , es de 1.312'74 pesetas
(MIL THESCIENTAS.DOCE ,PE •

SETAS CON SETENTA Y CUA-
TRO CENTIMOS).

b) Albergue de temporada
tipo 13 en h parcela 'número cin-
co, ejecutada por el colono José
.Martin Pella, cuya fianza* es de
'1.568'18 pesetas (MIL eUINIEN-
TAS SESENTA Y 'OCHO PESE •

TAS CON DIECIOCHO CENTI-
MOS).

,9) . Albergue de temporada
tipo 13 en la parcela número
veinticuatro, ejecutada porel -co-
lono Francisco López Jiménaz,
cuya fianza es de 1.568'22 pese-
tas (MIL QUINIENTAS SESEN-
TA Y OCHO PESETAS CON
VEINTIDOS 'OENTIMOS)

-eI)- • . Albergue. de temporada
tipo A en' la'- parcela 'número

' veintitrés, ejectitada por el . cola-
no Francisco Luna Villanueva,
cuya fianza es de 1.610 pesetas
(MIL SEISCIENTAS DIEZ PE-
SETAS).

e). Albergue de temporada
tipo B *en la parcela número
seis ejecutado por el colono Joae
María Ortiz Jurado, cuya fianza
,es de 1.568'22 pesetas (MIL QUI-
NIENTAS SESENTA Y OCHO
PESETAS CON VEINTIDOS
CENTIMOS).

- Segundo. Que en el término

de treinta días, contados a partir
del siguiente én que aparezca es. - -
te anuncie en el BLETIN OFI-
CIAL de la provinCia, pueden
formularse ante la Alcaldía o
Juzgados. Municipales de Córdo-
ba, en cuyo término radican las
obras, cuantas reclamaciones Si.
consideren oportunas en contra
de la devolución dicha, debién-
dose presentar por la Alcaldía o
.Jugados dichos a estas oficinas,
calle García Lovera, uno, dentro
de los 'cinco chas. naturales si-
guientes, cuantas reclamaciones
se hayan formulado o certifica-
ción de que ninguna se ha hecho,
advirtiéndose que si transcurri-
do ese plazo no se hubiese reci-
bido tales documentos en esta
Delegación' de Instituto. Nacio-
nal de COlonización, se entende-
rá que no se ha forrnuladó recla-
mación alguna contra la expre-
sada devolución.

Córdoba, veintiuno de junio
de epil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Ingeniero Jefe, Fir-
ma ilegible.

Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir.

Obra: Abastecimiento.de agua
de Lucena (Discordias de la

Pieza número 4)

TERMINO MUNICIPAL ne__RUTE

. 	 Núm. 3.126
En el expediente de expropia-

ción forzosa motivado por las
obras ex presadas en el referido
término municipal, se ha fijado la
fecha dcl eta veinte y cinco de los
corrientes y hora de las once pe-
ra efectuar el pago y. consiguiente
toma de posesión de las fincas
expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Ca-
sa Consistorial de Pute con suje-
ción a las normas y formalliades
que previenen los artículos treinta
y siete al cuarenta y dos de la Ley
de Expropiación Forzosa y se-
senta y uno al setenta del Regla-
mento para su aplicación.

A continuación del pego se pro-
cederá a tomar posesión de las
fincas, incluso en el caso de que
por incomparecer,cia de los inte-
resados o cualquier,.oIra causa no
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pudiera hacerse efectivo el impor-
te de la tasación, que se deposi -

tarn la C9jd de la administra-
ción Económic a de la provincia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y de aquellos a
quienes afecta, -en cumplimiento
de lo dispuesto en las disposicio-
nes citadas.

Sevilla, once de agosto de mil
novecientos cincuen ta y cuatro.—
El Ingeniero director adjunto, F.
Graciani.

Relackm de propietarios
Don Rafael Puerto Toro.
Don Bernabé A. Pérez Jiménez.
Sevilla, once de agosto de mil

novecientos cincuenta y cuatro.--
EI "i n genie ro Director Adjunto, F.-
Gracioni.

AYUNTAMIENTOS

BAENA
Núm. 3.127

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber.
Que aprobada por la Comisión

Permanente de mi Presidencia, en
sesion cetebrada el dia once del
corriente, la Matricula del atbiirio
con fin no fiscal, sobre tenencia
de perros del año actual. por el
presente queda expuesta al públi-
co, por plazo de ocho días, para
que en dicho término puedan pre-
sentarse contra la misma las re-
clamaciones que procedan.

Lo que se hace público para
general conocimiento.
Baena 13 de Agosto de 1954. —fir-
ma ilegible.

OBEJO
Núm. 3129

Don LibOrio Redondo Pedrajas,
Alcalde-Presidente .del Ayunta-
miento de esta villa: de Obejo
(Córdobc).
Hace saber: Se halla expuesto

al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento el Proyecto de Pre-
supuesto Extraordinario formado
para la instalación delTelefóno pú-
blico en esta ‘i!la; por el plazo de
quince dias-.* contar desde que-

aparezca inserto cl presente en el
BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia; pudiendo entablar reclamacio-
nes contra el mismo por los con-
ceptos que enumera el articulo 669
de la Ley cid Regimen Local las
personas especif.cadas:en el arti•

'culo 656 iiú n, uno de dicho texto
legal.

Lo que se pone en general co-
nocimiento a los efectos in :izados
en Obdo a 13 de Agosto de 1954.
—El Alcalde —Presidente Libolio
Redondo Pedrajers.

V1LLAHARTA
• Núm. 3.178

Don Antonio M ireno Cepas, Al-
caide. Presidente del Ayuntam i en-
to de esta villa de Valahrta Pro-

. vincia de Córdoba.
Higo saber: Que aprobado en

sesión 'extraordinaria cdebrada
por este Ayuntamiento cl día 15 de
agosto de 1954, una habilitación \
de Crédito con el sobrante de la
liquidación del último (,jercicio
dentro del presupuesto ordinario
del ejercido actual, queda el mis-
mo expuesto al publico en la Se-
cretaría de este A y untamiento por
plazo de quince hábiles, el objeto
de oir reclamaciones conformede-
termina el artículo 664 de la vigen-
te Ley de Régimen Local.

Villaharte, a 6 de agosto de
1954.—El Alcalde, A. Moreno.

CORDOBA
Núm. 3.198

El Excmo. Ayuntamiento Pleno
en sesión extraordinaria celebrada
el día 16 del actual, adoptó - el
acuerdo de cambiar de redacción
d enunciado de la consignación
f i gurada en el capítulo 11. 0 artículo
2.°, concepto 3 a) del presupuesto
extraordinario para la expropia-
ción de terrenos afectados por el
nuevo acceso a Córdoba, desde
La carretera de Madrid- Cailz, has-
fa el Paseo de la Victoria, ap.'oba-
do por la CorporaciÓn en 30 de
diciembre de 1953, y autorizado
por el Ilmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de la Provincia en 10 de
febrero del corriente año.

El acuerdo de 'referencia queda

expuesto al público, por plazo de
quince dias hables, en las oficinas
municipales, a los efectos determi-
nados en las disposiciones que re-
gulan la materia.

Lo que además de hacerse pú-
bico en el BOLET1N OFiCIAL de
la Provincia, se anuncia por me-
dio de igual edicto fiado en el ta-
blón de anuncios de la casa Con-
sistorial.

Córdoba, 17 de agosto de 1954.
—El Alcalde acctal. Firma 11. g ble.

JUZGADOS

BENAMEJI
Núm. 3.132

El S-. idee de Poi sustituto de
esta villa, por providencia dictada
en el dia de hoy se ha servido dis-
poner se cite por in, dio de la pre-
sente, a los autores dk I daño oco-
sionado con ganado lanar y ca-
brio en finca de este término de-
nOminada, •Los Navazo'
olivos, hecho que tuvo lugar la no-
che-del día 28 de julio pasido, pa-

ra que compara z :an elide eta Sa-
la Audiencia, sita en calle G cneral
Franco, 80, el dia 28 del actual y
horas de las nueve, a fin de cele-
brar el corresaondie'nte juicio de
faltas, que se sigue en este Juzga-
do con e) nil n. 63, año 1954, con
apertibimiento que de no compa-
recer les parara el perjuicio de que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación ea
forma a los autores de referidd
hecho, se lauda en el BOLETIN
OFICIAL de Ii provincia, que ex-
pedirnos en Benamejí, a 12 de de
agosto de 1955.—Los hombres
buenos, Juan Cafiero.— J osé Ló-
pez. -

CORDOBA
Núm. 3.135

Don Angel Moreno 'Roda, Juez
Municipal sustituto inte-ino cid
Distrito Número 2 de esta capi.
tal.
Por el presente . hago saber:
Que en el expediente juicio de

faltas seguido en este Juzgado por
lesiones contra -Manuel Heredia
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de la Posa, de ignorado donde,-
cilio y paradero, bajo el núm. 292
del corriente año, se ha practia.a-
do la iiSaCiÓn de costas corres-
pondiente, la cual asciende a la
suma de 31 pesetas 45 centimos

Y para conste y sirva de notifi-
ca -ión y reque r imiento en forma
legal el condenado de ignorado

y" paradero, expido la
presente en Córdoba, a 10 de
agosto de 1951 —Angel M )reno.
—El Secretario, Firma ilegible,

Núm. 3.136
Don Angel Moreno Roda, juez

Municipal sustituto interino del
Distrito número dos de esta ca-
pital.
Por el presente, hago saber:

Que en el expediente juicio de
faltes seguido en este juzgado mu-
niaipel bajo el núm. 385 del co-
rriente aria, por entrada de gana-
do contra Manuel Lucena ßnra-
jas de ignorado domicilio y para-
dero, se ha practicado la tasación
de costas correspondiente la cual
asciende a la suma de 55'45 pese-
tas,

Y pera que conste y sirva de no-
rf.cacien y requerimiento en for-
ma legal al condenado de ignora-
do domicilio y p aradero, expido
la p resente en Córdoba, a 10 de
agosto de 1954.—Angel Moreao.
----EI Secretario, Firma ilegible'.

Núm. 3.137
Den Angel Moreno Peda, juez

Municipat sustituto interino del
Distrito núm. 2 de esta capital.
Por el presente hago saber:

Que en. el ex pediente juicio de
faltas seguido en este juzgado ba-
bel . núm. 617 del corriente año
Por lesiones contra Rafael Osuna
Gon zález, de ignorado domicilio
Y Pa radero, se ha practicado la
las eición de costas correspondien-
te la cual asciende a la suma de 31
Pesetas 95 centimos.

Y Para que conste y sirva de no-
ti ficación y re q uerimiento en for-
ma legal al condenado Rafael,

Osuna González, expido el pre-
sente en Córdobi, a 10 de agos-
to de 1954.—Angel Moreno.- El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.138
Don Ángel Moreno Roda. Juez

Municipal sustituto interino del
num. dos de esta capital.
Por el presente hago saber:

Que en el expediente juicio de
faltas seguido en este juzgado
municipal bajo el núm. 362 del co-
rriente año por entrada de gana-
do contra Juan Menda Escobar de
ignorado domicilio y paradero se
ha pra.cticado la tasacion de cos-
tas corres pondiente la cual ascien-
de a la suma de 55 pesetas con
45 centirnos.

Y para que conste y sirva de no-
tificación y req uerimiento en for-
ma legal al condenado de ignora-
do cWinicilio y paradero, expido
el presente en Córdoba, a 10 'de
agosto de 1954.- Angel Moreno.
—El Secretario: Firma ilegible.

Núm. 3.139
Don Angel Moreno Roda, juez
* Muni.:ipal sustituto interino nú-

mero dos de esta Capital:
Por el p resente hago saber:

Que en el expediente juicio de
faltas seguido en este juzgado mu-
ni, fa& bajo cl núm. 1450 del pa-
sado año 1953, por entrada de ga-
nado contra S intiago d.I 910 Sanz
de ignorado domicilio y paradero
se ha practicado la tasación de
costas corres pondiente la cual as-
ciende a la suma de 331 pesetas
95 eentimos.

Y para que conste y sirva de no-
tificación y requerimiento en for-
ma legal al condenado de ignora-
do domicilio y paradero, ex p ido el,
presente . en Córdoba, a 10 de
agosto de 1-954.—Angel Moreno.
—El Secretario, Firmarma

Núm. 3.141
Manuel Rubio Mesa, de 19

años soltero, sin profesión, natu-

ral de Puente Genil, vecino de Cór-
doba, sin domicilio fijo, compare-
cerá dentro del término de diez
días ante el" Juzgado de Instrucción
rú-n. uno de Córdoba, para res-
ponder de los cargos que contra
el mismo resulta en el sumarlo
que se le instruye con el número
193 de 1954, por tentativa de
robo, con el apercibimiento de
que si no lo verifica será decla-
rado rebelde.

Córdoba, 13 de agosto de 1954,
—EI juez de Instrucción núm. uno
accidental, Firma ilegible.

Núm. 3.161
Don losé Luis Garcia Hirschfeld
Juez Municipal número uno de
esta Capital. y aecidental del de
Primera [m'ancla de igual dis-
hito de la misma.
Hago saber: Que en este juz-

gado se siguen autos de concur-
so ve !Atarlo de acreedores de
don Patricio, Ortiz Ruz, ma-
yor de edad, casado con doña
Isabel López y López, labrador y
vecino de Córdoba, en los cuales
recayó auto con fecha veinte y
nueve de julio -último cuya parte
dispositiva contiene entre otros
los s i guientes particulares.

• 3. S'. por ante mi el Secreta-
rio judicial dijo: Se declara a don
Patricio Ort i z Ruz; en concurso
voluntario de acreedores, que-
dando incapacitado para la admi-
nistración de sus bienes, para
cua l quier otra administración Que
por Ley le corresponda, para jer-
cer los cargos de tutor y protutor,
y para desem peñar cargos públi-
cos y de elección p o pular; vencen
todas las deudas a p lazos del con- .
cursado q ue como las demás deu-
das del mismo, dejan devengar in-
terés, salvo los créditos hipoteca-,
rios y pignoraticios hasta donde
alcance su respectiva garantia,
quedando Iodos loS crecidos su-
jetos a las normas que dentro del
concurso se determinen sobre su
res pectiva clasificación; p referen-
cia y prelación, conforme a los ar-
tículos correspondientes al Códi-
go Civil.
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veinte de septiembre próximo y
hora de las doce.

Publiquense y fiiense los edic-
los en el tablón de anuncios de
este Juzgado, insertándolos en el
diario Local '«Córdoba- y en el
BOLETIN OFICIAL del Estado ' y
de esta provincia, dirigendose pa-
ra ello las comunicaciones nece•
so' ios

Cítese tambien personelmente
por cédula a todos los acreedores
con el fin expresado. expidiendo-
se a tal fin los despachos necesa-
•rios.

Con los títulos de los créditos,
y Las comparecencias o escritos
de su presentación, formese el ra-
mo separado y 13 relación nomi-
nal que previenen los artículos mil -
doscientos cuatro y mil doscien-
tos' .siete de la Ley de Enjuicia:
miento Civil.

Lo mando y firma S. S a, doy fe.
--lose Luis Garcia _ HirschNlet.-7-
Ante 	 D. Rafal Moral.

Todo lo cual se hace público
a los efectos acordados y en cum-
plimiei to de lo mandado.

• Dado en • Córdoba a nueve de
agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. —josé Luis Gar-
cia f1irschfdd.—E1 Secretario, Fir-

ma ilegible.

. BARCELONA
' Núm. 3.143

En virtud de lo dispuesto por el

Sr. juez de Instrucción en el su-
mario que instruye este juzga-
do de Instrucción número 10
de los de esta Capital bajo

el número 335 de 1951, sobre vio-
lación' y corrupción de menores
contra Rafaela Espejo Romero, V
Juan Groll Traveset, se cita, lla-
ma y emplaza a la perjudicada
Rafaela Torres Chamorro, de 24
años de edad, hija defranclsco y
de Catalina, natural de Villa del
Rio (Córdoba), a fin de que com-
parezca ente este juzgado de ins-
trucción número 10, sito en los ba-
jos del Palacio de justicio, dentro
de los quince días siguientes al en
que se publique la presente, al ob-
jdo de ser oida y llevarse a efec-

l to careos interesados por la Ilma.
Sección 5a de esta Audiencia Pro-
vincial, bajo aperciaimiento de si-
nó comparece dentro del término
señalado sin alegar justa causa o
motivo, se le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, a 6 de agosto de
1994. - El Secretario, A. Nieto.

BUJALANCE •

. Núm. 3.182

Don Luis Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente se deja

sin ef2cto la requisitoria publicada
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia con fecha 25 de junio
último, en que se interesaba la
captura del procesado en id causa
número 15 de 1953, Luis Navarro
libada ', por haber sido habido.

Dado ' en Baialance, a 14 de
agcisio de 1954 —Luis Antonio

.ßurón Barbeo—El Secretario, Fir-
ma ilegible.

•  (.152 

• Se decreta el embargo de todos
los bienes del concursado Señor
Ort i z. Ruz.

Se nombra depositario a don
Rame)n Garcia González, Profe-
sor Mercantil y vecino de Córdo-
ba, Para que se encargue de la
conservación y administración de
los bienes que se ocupen al deu-
dor.

Asi lo mando y tirma el Señor
don Pollcarpo Cuevas Trilla, Ma-

gistrado, juez de primera instancia
número dos de esta capital y sus-
tituto del de igual clase númerci
uno de la misma, doy fé.—Fir-
modo.

En dichos autos se ha dictado
la sigu i ente. 	 •

Providencia luez accidental Se-
ñor Garcia Hirschf,Id.—Córdoba,
siete de agosto de mil novecientos
Cincuenta y cuatro. -

Dada cuenta, publíquese la de-
,claraciän de concurso por medio
.de_edictos previnieadose que na-
die haga pagos al concursado ba-
jo pena de tenerlos por ilegitimos`
debiendo hacerio al depositario
administrador dón Ramón Garcia
González, Profesor Mercantil y
vecino de Córdoba, o a los Sin-
dieos luego que sean nombrados.

Cítese a los acreedores por los
mismos edictos a fin de que se

presenten en el juicio con los tí-
tulos justificativos de sus créditos.

Se convoca al deudor y a . los
acreedores a junta General para
el nombramientos de Sindicos,
cuya junta se celebrará . en la Sala
Audiencia de este juzgado el día

DISTRITO MINERO DE coRDoBA1
NUMERO 3.044

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 65 del Peglamento General para cl Régimen de la Mi-
nería, aprobado por Decreto de 9 de Agosto de 1946, se hace saber a los interesadós y rara general
conocimiento, que por el Ministerio de Industria, han sido concedidos los Permisos de Investigación que a
continuación se indican:

Numero Nombre Terminó municipal Mineral
Perte•
en las

Intiresado

10.934 La Ramona Villaviciosa Cobre 48 Don Manuel Enriquez Romero

Córdoba, 5 de agosto de 1954. — El Ingeniero Jefe Acctal., joaquIn Carbonell,
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